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A. ORDEN DEL DÍA DE LA REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CONFERENCIA 
PARLAMENTARIA DE LAS AMÉRICAS    

 
 

 1. Palabras de bienvenida 
 
   2. Aprobación del orden del día 
 
   3. Vicepresidentes Regionales 

• Elección 
• Funciones de los Vicepresidentes y de las Subsecretarías Regionales  
 

4. Plan de trabajo del Presidente de la Conferencia y actividades venideras   
 

   5. Financiamiento de la Conferencia 
 

5. Reunión del Comité Ejecutivo en vísperas de la Tercera Cumbre de las Américas 
(Quebec, abril de 2001) 
• Anteproyecto de programa 
• Análisis de los temas por abordar y el desarrollo   
• Temática de la Tercera Cumbre de las Américas  

 
   7. Tercera Asamblea General de la Conferencia 

• Candidaturas y procesos de selección 
• Sugerencias de temas 
• Desarrollo 

 
   8. Varios 
 

   9. Conclusiones de la reunión 



 
B. INFORME DE LOS TRABAJOS DE LA REUNIÓN DEL 9 DE OCTUBRE DE 2000 
 
 
 1. Palabras de bienvenida 
 
  En su calidad de nuevo Presidente de la Conferencia, el señor Geraldo Magela Pereira, 

Diputado Federal de Brasil, da la bienvenida a todos los participantes de la reunión en 
su propio nombre y en nombre del Presidente de la Cámara de Diputados, señor Michel 
Temer.  El Sr. Magela dice sentirse honrado por haber sido elegido Presidente de la 
Conferencia en la Asamblea General de Puerto Rico. 

 
  Aspira a aprovechar su mandato como líder de la organización para trabajar en pos de 

su consolidación y su promoción ante todos los parlamentarios de las Américas. Para 
lograrlo, el señor Magela cuenta con la colaboración y el valioso apoyo de todos los 
miembros del Comité Ejecutivo. 

 
 
 2. Aprobación del orden del día 
 
  Se aprobó el orden del día de la reunión. 
 
 
 3. Vicepresidentes Regionales 
 
  El debate sobre este punto se inicia con una presentación del proceso electoral que la 

Secretaría de la Conferencia siguió para la elección de los Vicepresidentes Regionales 
de la Conferencia1.  Se recuerda asimismo que con ocasión de la Asamblea General de 
la Conferencia de Puerto Rico, los nuevos miembros del Comité Ejecutivo sugirieron 
que la elección de los Vicepresidentes se hiciera por correspondencia, teniendo en 
cuenta el escaso tiempo con el que se contaba. 

 
  En la semana del 3 de octubre de 2000, el proceso concluyó con el envío de una carta 

del Presidente de la Conferencia a todos los miembros del Comité Ejecutivo para 
informarles acerca de los resultados de la elección: 

 
 
 América del Norte: Cargo vacante 
 América Central: La Sra. Marisol Clachar Rivas, Presidenta de la 

Comisión de Medio Ambiente de la Asamblea 
Legislativa de Costa Rica    

 El Caribe: El Sr. José González Espinosa, Vicepresidente de 
la Comisión de Relaciones Exteriores del Senado 
de la República Dominicana   

 Región Andina: El Sr. Oswaldo Molestina, Diputado del Congreso 
de Ecuador 

 Cono Sur: El Sr. Eduardo Bazán Agrás, Diputado de la 
Provincia de San Juan, Argentina 

                                                 
1 Ver documento en Anexo 
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 En Puerto Rico, la Sra. Laura Pavón Jaramillo, Diputada Federal de México, fue elegida 

Primera Vicepresidenta de la COPA. Además, un cargo de Vicepresidente de la 
Conferencia se atribuye de derecho a la Presidenta de la Red de Mujeres 
Parlamentarias de las Américas, cargo que actualmente ocupa la Sra. Lyse Leduc, 
Diputada de la Asamblea Nacional de Quebec. 

 
 Las conversaciones que siguieron destacaron la necesidad, para la organización, de 

dotarse de reglas precisas para la elección de sus Vicepresidentes Regionales. Se 
sugirió entre otras cosas que los miembros del Comité Ejecutivo no pudieran acumular 
los mandatos y que, de ahora en adelante, se procediera a la elección de los 
Vicepresidentes durante las Asambleas Generales. 

  
 De estos debates, se evidencia asimismo la necesidad que tiene la organización de 

establecer más específicamente las funciones de los Presidentes y Vicepresidentes de 
la Conferencia. Los miembros del Comité se pusieron de acuerdo sin embargo sobre el 
papel y las funciones de las Subsecretarías que los Vicepresidentes Regionales deben 
coordinar2.  

 
 Se sugirió asimismo elaborar estatutos más completos de la organización teniendo en 

cuenta los principios directores y los objetivos estratégicos de la organización que 
fueron adoptados en Puerto Rico.  

  
 

RESOLUCIÓN 1 
 
 El Comité Ejecutivo resolvió crear un comité de trabajo encargado de revisar los 

estatutos de la organización y preparar un reglamento para la elección de los 
Vicepresidentes. 

 
 Este comité de trabajo presentará una propuesta a los miembros del Comité Ejecutivo 

antes de que se realice la reunión de abril de 2001 durante la cual se aprobará el 
proyecto de estatutos y de reglamento. Dicho documento deberá presentarse 
posteriormente ante la próxima Asamblea General para su aprobación. 

  
 El comité de trabajo está integrado por el Sr. Orlando Pessuti, Presidente de UNALE, el 

Sr. Eduardo Bazán Agrás,  Diputado de San Juan y Vicepresidente de la Conferencia y 
el Sr. Oswaldo Molestina Zavala, Diputado de Ecuador y Vicepresidente de la 
Conferencia. Se acordó proponer a la Sra. Laura Pavón, Diputada Federal de México y 
Primera Vicepresidenta de la Conferencia, que integrara el comité de trabajo. 

 
  
 

                                                 
2 Para obtener mayores informaciones sobre este tema, consulte en anexo el documento Funciones de 

los Vicepresidentes y de las Subsecretarías Regionales. 
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 4. Plan de trabajo del Presidente de la Conferencia y actividades venideras 
 
 El Presidente Magela presenta el plan de trabajo que se propone realizar durante su 

mandato como Presidente de la Conferencia. Dicho plan aspira a dar a conocer la 
Conferencia, difundir informaciones sobre la organización y el proceso de las Cumbres 
de las Américas y desarrollar servicios útiles a los parlamentarios. El Sr. Magela 
propone que la Conferencia publique un boletín de información y una revista, que cree 
redes parlamentarias referidas a los temas de interés común y un banco de datos 
legislativos en el sitio Internet de la Conferencia. 

 
  El Presidente se propone asimismo promover la Conferencia efectuando misiones 

oficiales ante diversos parlamentos de las Américas. El Sr. Magela seguirá 
esforzándose para que Brasil confirme su intención de recibir la Tercera Asamblea 
General de la Conferencia durante el segundo semestre del año 2001. Además, destaca 
la importancia que debe atribuirse al acercamiento de la Conferencia con 
organizaciones parlamentarias, gubernamentales y no gubernamentales que persiguen 
los mismos objetivos de la Conferencia. Varios miembros del Comité destacan que 
dichos contactos son esenciales principalmente para evitar duplicar los mismos 
esfuerzos para la realización de las actividades de la COPA. 

  
 

RESOLUCIÓN 2 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve aprobar el plan de trabajo del Presidente teniendo en 

cuenta las siguientes recomendaciones : 
  
 

• en el marco de sus misiones oficiales ante parlamentos de las Américas, el 
Presidente de la Conferencia hará la promoción de la Red de Mujeres 
Parlamentarias de las Américas y, en la medida de lo posible, invitará a los 
miembros del Comité Ejecutivo de la Red a integrar dichas misiones; 

 
• se deberán realizar esfuerzos especiales para alentar a los Presidentes de las 

asambleas y organizaciones parlamentarias a participar en las reuniones del Comité 
Ejecutivo y en las Asambleas Generales de la Conferencia; 

 
• en  colaboración con los miembros del Comité Ejecutivo, se elaborará a corto plazo 

un calendario de misiones oficiales del Presidente de la Conferencia. 
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 5. Financiamiento de la Conferencia 
 
  El Presidente Magela recuerda que por el momento, la COPA no cuenta con ningún 

financiamiento autónomo. El financiamiento de las Asambleas Generales y de las 
reuniones corre a cargo de las asambleas anfitrionas mientras que los gastos de 
traslado y de estadía del Presidente, de los Vicepresidentes y demás miembros del 
Comité Ejecutivo con ocasión de misiones oficiales de la COPA están a cargo de sus 
respectivas asambleas parlamentarias. Además, la Asamblea Nacional de Quebec 
asume todos los gastos de funcionamiento de la Secretaría General. 

  
 Por lo tanto, es primordial desarrollar rápidamente un plan de financiamiento 

permanente de la Conferencia en el que se evaluarán diferentes posibilidades, tales 
como cuotas de las asambleas y organizaciones parlamentarias, contribuciones del 
sector privado y de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales. 

 
 

RESOLUCIÓN 3 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve crear un comité de trabajo encargado de desarrollar una 

propuesta de financiamiento permanente de la Conferencia. 
 
  Dicho comité presentará un informe preliminar a los miembros del Comité Ejecutivo 

antes de la celebración de la reunión de abril 2001 durante la cual se aprobará la 
propuesta de financiamiento. Dicho documento deberá ser presentado posteriormente 
ante la próxima Asamblea General para su adopción. 

 
 Este Comité está integrado por la Sra. Soad Salomón de Facussé, Diputada de 

Honduras, el Sr. Rodrigo Samayoa Rivas, Vicepresidente del Parlamento 
Centroamericano y el Sr. Jean-Pierre Charbonneau, Presidente de la Asamblea 
Nacional de Quebec y Presidente de la Conferencia (1997-1999). 

 
 Sin embargo, de aquí a que se encuentre una solución permanente al problema de 

financiamiento de la Conferencia, es importante recaudar a corto plazo fondos para 
permitir a la Conferencia consolidarse y realizar algunas actividades hasta la 
celebración de la Tercera Asamblea General. 

   
 

RESOLUCIÓN 4 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve crear un fondo de emergencia solicitando a las asambleas 

y organizaciones parlamentarias de las Américas una contribución voluntaria que varíe 
entre 3.000 $US y 5.000 $US. 
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 6. Reunión del Comité Ejecutivo en vísperas de la Tercera Cumbre de las Américas 

(Quebec, abril de 2001) 
 
 El Sr. Jean-Pierre Charbonneau, Presidente de la Asamblea Nacional de Quebec, 

presenta las grandes líneas del proyecto de programa de la reunión del Comité 
Ejecutivo que tendrá lugar en la Ciudad de Quebec, del 16 al 20 de abril de 2001. Los 
miembros del Comité destacan que dicha reunión será muy importante pues brindará la 
ocasión de demostrar que los parlamentarios se proponen participar en los debates de 
los Jefes de Estado y de Gobierno sobre el tema de la integración hemisférica. Se 
acuerda asimismo que la reunión del Comité Ejecutivo se desarrolle en dos días y que 
esté precedida por una reunión del Comité Ejecutivo de la Red de Mujeres 
Parlamentarias de las Américas.  

 
 

RESOLUCIÓN 5 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve que el Presidente de la Conferencia, la Primera 

Vicepresidenta y los ex Presidentes de la organización sean responsables de la 
preparación del orden del día y de la estrategia de la reunión del Comité que tendrá 
lugar en la Ciudad de Quebec, en abril de 2001.  

 
 Además, todos están de acuerdo en decir que es muy importante que durante la 

Cumbre, los Jefes de Estado y de Gobierno reciban a los representantes de la 
Conferencia para entregarles la Declaración Parlamentaria de Puerto Rico y las 
recomendaciones que fueron adoptadas durante la Segunda Asamblea General de la 
COPA. 

   
 

RESOLUCIÓN 6 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve que el Presidente de la Conferencia envíe una carta a 

todos los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas solicitando su apoyo para la 
participación a título de observador de una delegación de la COPA durante la Cumbre. 
Además, les pedirá que algunos parlamentarios integren su respectiva delegación 
nacional que participará en la Cumbre. 

 
 
 7. Tercera Asamblea General de la Conferencia 
 
 El Presidente Magela recuerda que durante la última reunión en Puerto Rico, el Comité 

Ejecutivo había decidido aceptar las candidaturas para la realización de la Tercera 
Asamblea General de la Conferencia hasta el 31 de octubre de 2000. 

  
 

RESOLUCIÓN 7 
 
 El Comité Ejecutivo resuelve prolongar el período de postulación para recibir a la 

Tercera Asamblea General de la Conferencia hasta el 30 de noviembre de 2000. 
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